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RESUMEN

La importancia de la provincia de Cádiz a lo largo de la historia puede verse refle-
jada en los numerosos yacimientos tanto terrestres como subacuáticos existentes en la
misma. No obstante, el patrimonio arqueológico subacuático posee unas peculiaridades
propias impuestas fundamentalmente por el medio en el que se encuentran. Su investiga-
ción y conservación aportan al conjunto de la sociedad importantes conocimientos sobre
nuestra historia y permiten su disfrute común. Sin embargo, este importante y frágil patri-
monio puede verse gravemente amenazado, no sólo por actividades ilegítimas, sino tam-
bién por diversas actividades legítimas que inciden, negativamente, sobre el medio marino
en general y sobre el cultural en particular. Ante ello, se considera indispensable aplicar los
instrumentos legislativos existentes para la salvaguarda y adecuada gestión de este patri-
monio, más aún si se tiene presente que se trata de un recurso no renovable.

1. INTRODUCCIÓN

La provincia de Cádiz está situada en el extremo sur de la península ibérica, y ad-
ministrativamente está dividida en 44 municipios. Su economía está basada principal-
mente en los sectores del comercio y del turismo, y su población se ha ido asentando a
lo largo de los siglos alrededor de las grandes bahías naturales de Cádiz y Algeciras,
dando lugar en la actualidad a la existencia de dos importantes áreas metropolitanas.
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Geográficamente su amplia franja costera, de algo más de 250 km, se reparte
entre los mares Atlántico y Mediterráneo. Esta costa establece además el límite norte
del Estrecho de Gibraltar, que separa el continente europeo y el africano.

Esta situación estratégica de cruce de caminos entre mares y continentes, además
de constituir en la época moderna la llave del comercio con el Nuevo Mundo, ha dado
lugar a que, desde épocas remotas, las poblaciones se hayan establecido en sus orillas y
las naves hayan surcado estas aguas buscando el establecimiento de lazos comerciales,
transportando mercancías y pasajeros, extrayendo recursos pesqueros, etc., Cádiz se cons-
tituye, de esta manera, en puerta de entrada y salida del Mediterráneo, en enlace con el
norte de África y la zona sur de este continente, en puerto atlántico por excelencia, con
una doble ramificación: hacia la costa noroccidental europea y hacia América.

De todo este devenir a lo largo del tiempo y del espacio, han llegado hasta
nuestros días numerosas evidencias arqueológicas que dan testimonio de la presen-
cia y modos de vida de los seres humanos que nos precedieron. Un espacio en el que
habitaron, construyeron sus hogares y desarrollaron sus actividades los diferentes
grupos humanos y donde el mar condicionó sus actividades y sus modos de vida, cir-
cunstancia que ha posibilitado que en la actualidad podamos disfrutar de un impor-
tante y abundante legado arqueológico.

2. LA INVESTIGACIÓN ARQUEOLÓGICA SUBACUÁTICA

El desarrollo de la investigación en el campo de la arqueología es relativamente re-
ciente, pero más cercana en el tiempo es aún la posibilidad de poder desarrollar investi-
gaciones arqueológicas en el medio subacuático. Así, la aplicación y desarrollo de las téc-
nicas arqueológicas para el estudio del patrimonio cultural subacuático se inició en pa-
ralelo al proceso evolutivo de las técnicas de buceo que, a partir de los años 50, permi-
tieron la permanencia y autonomía del hombre en un medio que no era el propio.

Hasta entonces, el papel de los arqueólogos se reducía a la mera clasificación
y catalogación de las piezas de valor depositadas en los museos, iniciándose en los 50
los primeros intentos de excavar, con una finalidad científica los restos de un nau-
fragio. En estos momentos los arqueólogos, que marcaban las directrices de excava-
ción desde los barcos a buzos profesionales sin formación metodológica, no practi-
caban el buceo, por lo que no tenían acceso directo al yacimiento.

No sería hasta 1961 cuando George Bass, investigador procedente de la Uni-
versidad de Pensilvania, planificó la primera excavación científica subacuática dirigi-
da y ejecutada por arqueólogos buceadores. A partir de este momento Francia e Ita-
lia, países pioneros, pusieron en marcha la creación de organismos especializados en
materia de Patrimonio cultural sumergido iniciando así su labor investigadora.

En el caso de España, este gran paso no tuvo lugar hasta los años ochenta, en
el que se aborda la gestión e investigación del patrimonio histórico ubicado en aguas
españolas con la creación de su Centro y Museo de Investigaciones Arqueológicas
Subacuáticas, con sede en Cartagena, dependiente del Ministerio de Cultura. Es en
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este momento cuando desde el Ministerio de Cultura se pone en marcha el Plan Na-
cional de Documentación del Litoral Español, con objeto de conocer y proteger el Pa-
trimonio cultural de nuestras costas. En este marco, en los años 1982 y 1983 se aco-
metieron las primeras prospecciones en la Ensenada de Bolonia, y en el 84 se co-
menzaron los trabajos en la Bahía de Algeciras, entre Punta Carnero y Getares, im-
portante enclave en pleno Estrecho de Gibraltar.

A partir del traspaso de competencias en materia de patrimonio histórico a las
Comunidades Autónomas, se impulsan las investigaciones y la creación de centros
de investigación especializados en varias Comunidades Autónomas. Hasta entonces
son escasos los proyectos que se desarrollan en aguas de Andalucía y concretamente
en el litoral gaditano: Proyecto Galeón (1988-1990) y Proyecto General de Investi-
gación de la Bahía de Cádiz (1992-1996).

A partir de 1997, con la creación del Centro de Arqueología Subacuática de Anda-
lucía, dependiente del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico, se impulsaron una serie
de actuaciones y proyectos encaminados a desarrollar la Carta Arqueológica Subacuática
de Andalucía con el objeto de avanzar, en el diagnóstico real y actualizado, tanto del Patri-
monio Arqueológico Subacuático como de los factores que sobre él inciden o pueden afec-
tarle en un futuro diseñando, asimismo, las bases para la elaboración de propuestas de in-
vestigación, conservación preventiva, protección y difusión de este patrimonio.

La Carta Arqueológica Subacuática de Andalucía se presenta, por lo tanto,
como un instrumento indispensable para la protección del patrimonio arqueológico
subacuático existente en una zona determinada (Fig. 1). Sin embargo, debe tenerse
presente que esta protección debe llevarse a cabo, no sólo frente a las denominadas
actividades ilegítimas (Fig. 2) –expolio–, sino también sobre las legítimas –obras de
infraestructura y actividades extractivas diversas– que inciden negativamente sobre el
medio marino en general y sobre el cultural en particular.

Figura 1. Manga de succión abandonada en un yacimiento



Figura 2. Dibujo durante excavación

3. LA PROTECCIÓN LEGAL DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO SU-
BACUÁTICO

Queda evidenciado por tanto que las amenazas al Patrimonio Cultural Suba-
cuático pueden ser fortuitas o no fortuitas. Ello supone que tanto actividades lícitas
(pesca, buceo, tendido de cables submarinos, etc.) como actividades ilícitas (expolio,
obras y levantamientos topográficos sin autorización, etc.) pueden incidir determi-
nantemente en la conservación del Patrimonio Cultural Subacuático y, como conse-
cuencia, requiere de protección específica.

Esta necesidad de proteger el patrimonio arqueológico ha hecho necesario im-
pulsar los ordenamientos jurídicos para su protección, tanto desde el punto de vista
internacional como nacional. Así, instituciones como Icomos, Unesco o el Consejo
de Europa han velado por la integridad del patrimonio cultural subacuático, fomen-
tando su investigación, conservación y difusión.

La evolución del concepto de patrimonio y el interés por su protección se ob-
serva desde 1931 con la publicación de la Carta de Atenas, a este siguen otros docu-
mentos que velan por la integridad del patrimonio cultural, abarcando cada vez más
ampliamente su marco de actuación. Sin embargo no se recoge en estos primeros do-
cumentos nada específico sobre el patrimonio arqueológico subacuático.
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Las inclusiones que se han hecho de este patrimonio particular en diferentes
textos o leyes, se amparan en otros documentos previos que han ido incorporando
las características especiales y concretas de este tipo de bienes culturales. Todos ellos
han partido del concepto genérico de bienes arqueológicos, sin tratar específicamen-
te aspectos relativos a la arqueología subacuática, los cuales han sido introducidos de
forma paulatina. Así ICOMOS ratifica, en 1996, la Carta internacional sobre la pro-
tección y la gestión del patrimonio cultural subacuatico, que tiene por objeto estim-
ular la protección y gestión del patrimonio cultural subacuático en aguas interiores y
cercanas a la costa, en mares poco profundos y en océanos profundos. Pone su én-
fasis en las circunstancias y atributos específicos del patrimonio cultural subacuático
y es un suplemento de la Carta del ICOMOS para la Gestión del Patrimonio Arque-
ológico de 1990. Se reconoce así la especificidad de este campo y sus necesidades
concretas. Se contemplan también aspectos que van desde la necesidad de conservar
el entorno en el que se encuentran los yacimientos hasta la necesidad de gestionar los
recursos que forman parte del patrimonio cultural subacuático, al considerar que son
finitos y no renovables. Únicamente si se administra con sensibilidad, el patrimonio
cultural subacuático puede jugar un papel positivo en la promoción de la recreación
y el turismo.

Sin embargo, no ha sido hasta el año 2001 cuando desde la UNESCO siendo
conscientes de que una gran parte del patrimonio arqueológico subacuático, local-
izado en aguas internacionales, se encuentra fuera del control de las distintas legisla-
ciones nacionales, optó por promulgar la Convención para la Protección del Patri-
monio Cultural Subacuático que tiene como objeto garantizar y fortalecer la protec-
ción patrimonio cultural subacuático. Dicha Convención fue ratificada por España en
el año 2005.

En cuanto al Estado español, su estructura descentralizada reparte la compe-
tencia legislativa genérica relativa a la protección del patrimonio cultural entre el Es-
tado y las Comunidades Autónomas, sin olvidar ciertas competencias incidentales de
las entidades locales. La Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Es-
pañol es una ley que regula el patrimonio histórico en general, refiriéndose indistin-
tamente al terrestre y al subacuático y dejando un vacío legal en lo concerniente a di-
versos aspectos. 

Con el traspaso de las competencias en materia de Cultura a las distintas Co-
munidades Autónomas, cada una de ellas debió de promulgar y desarrollar una legis-
lación específica acorde a lo establecido en el artículo 148 de la Constitución, por el
que se establecen las competencias de las Comunidades Autónomas con respecto a
la gestión y la protección del Patrimonio en general y el Patrimonio arqueológico en
particular. En este sentido y tras el traspaso de las funciones y servicios del Estado a
la Comunidad Autónoma de Andalucía –Real Decreto 864/1984, de 29 de febrero–
, fue necesario promulgar una Ley que protegiera el patrimonio cultural andaluz: la
Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, actualmente dero-
gada por la Ley 14/2007, de 26 de noviembre en la que se han realizado modifica-



ciones basadas en la experiencia práctica como la creación del «Inventario de bienes
reconocidos del Patrimonio Histórico Andaluz», la simplificación de procedimientos
y el mayor detalle en la tipificación de las infracciones. Al mismo tiempo se preten-
de afrontar la protección del Patrimonio Histórico desde un enfoque territorial, de
acuerdo con los planteamientos doctrinales más recientes, mediante figuras de nueva
creación como la Zona Patrimonial y acentuar la coordinación con la legislación ur-
banística, tras la aprobación de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Ur-
banística de Andalucía. Se mantienen la figura cautelar de la Zona de Servidumbre Ar-
queológica y los elementos sustanciales del sistema de autorización de las actividades
arqueológicas. Se reconoce la importancia del Patrimonio Histórico como recurso
turístico de gran interés y la contribución que su difusión turística tiene en el desar-
rollo de una sensibilización social para su protección o mejora, constituyendo el con-
tenido de la disposición adicional novena.

No obstante, no se debe olvidar que existen otras legislaciones sectoriales –Ley
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante o la Ley de Costas1–, que contemplan
en su articulado aspectos relativos al estudio y protección del patrimonio arqueoló-
gico sumergido, dada la clara incidencia que las distintas actuaciones llevadas a cabo
en estos ámbitos puedan tener sobre dicho patrimonio.

Por otro lado, se debe señalar que una gran parte del área marítima que baña
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1 Ley 27/1992, de 24 de noviembre de Puertos del Estado y de la Marina Mercante contempla en el
artículo 21 la regulación sobre la Ampliación o Modificación de Puertos, especificándose que la rea-
lización de nuevas obras de infraestructura y la ampliación de los puertos estatales existentes, exigi-
rá la redacción y aprobación del correspondiente proyecto y estudios complementarios por la Au-
toridad Portuaria competente o, en su caso, por Puertos del Estado. Asímismo, se especifica que los
proyectos de ampliación que modifiquen sustancialmente la configuración y los límites exteriores de
los puertos estatales deberán incluir un estudio de impacto ambiental. El artículo 86 hace referencia
a las competencias del Ministerio de Obras Públias y Transportes, contemplándose entre las mismas
las de auxilio, salvamento y remolques, hallazgos y extracciones marítimas, salvo los de material mi-
litar o que puedan afectar a la defensa, que seguirán correspondiendo al Ministerio de Defensa, y sin
perjuicio de las potestades que puedan corresponder a la Administración competente en materia de
hallazgos o extracciones de valor histórico, artístico o arqueológico.
Las disposiciones dispuestas en el artículo 62 de la Ley anteriormente citada han sido derogadas
por la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de Régimen económico y de prestación de servicios de los
puertos de interés general. En concreto el tema tratado en el artículo derogado –Obras de Draga-
do– se contempla en la Ley de Régimen económico en el artículo 131: ...respecto al dragado por-
tuario, se incorporará al proyecto, cuando proceda, un estudio sobre la posible localización de res-
tos arqueológicos que se someterán a informe de la Administración competente en materia de ar-
queología.
La Ley 22/1988 de 28 de julio de Costas en el artículo 114 indica que las Comunidades Autónomas
ejercerán las competencias que, en las materias relacionadas en la presente Ley tengan atribuidas en
virtud de sus respectivos estatutos. Dicho artículo, en materia de cultura, queda reforzado con la Dis-
posición Final Primera al afirmarse que las funciones de la Administración del Estado en el Mar
Territorial, Aguas Interiores, Zona Económica y Plataforma Continental en materia de extracciones
de restos y protección del Patrimonio Arqueológico Español se ejercerán en la forma y por los De-
partamentos u Organismos que las tengan encomendadas a la entrada en vigor de la misma.
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la provincia de Cádiz dispone de unos instrumentos legislativos que tienen su origen
tanto en la defensa del patrimonio natural como cultural.

Así, en el año 1989 se procedió a la declaración del Parque Natural Bahía de
Cádiz como espacio natural protegido y en el año 2004 se aprobaron de forma con-
junta el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) y el Plan Rector de
Uso y Gestión (PRUG). Ambos planes regulan los usos y actividades a desarrollar así
como la protección de los recursos naturales y los recursos culturales existentes en la
zona gracias a la importancia histórica de la misma, dado que ha sido una zona po-
blada y explotada desde la antigüedad, circunstancia que ha dado lugar a la existen-
cia de un importante legado cultural del que son fieles testigos los diversos yaci-
mientos arqueológicos existentes, tanto en el medio terrestre como en el marino, así
como las huellas de las explotación de los diferentes recursos naturales presentes en
la zona: corrales de pesca, explotaciones salineras o los molinos de marea.

Unos recursos que deben investigarse, conservarse y ponerse en valor para,
por medio de una utilización racional de los mismos, se conviertan en un instrumento
de desarrollo cultural, económico y social de la zona.

Estas mismas consideraciones fueron las establecidas en la declaración, en el
año 1989 del Parque Natural La Breña y Marismas de Barbate, cuyos PORN y PRUG
fueron aprobados de forma conjunta en el año 2005.

El conjunto se complementó en el año 2003, momento en el que se procedió a la
Declaración de Parque Natural del Estrecho de Gibraltar en cuyo PRUG se establece la
necesidad de proteger no sólo el patrimonio natural existente en su ámbito de aplicación,
sino que se formula, entre sus objetivos, la protección, recuperación, fomento y difusión de los va-
lores culturales y antropológicos que conforman la historia de este espacio natural.

Es importante destacar que, entre los criterios que se establecen para la gestión
de los recursos existentes en el Parque se recoge de forma expresa los aspectos que
deben contemplarse para la Conservación del Patrimonio Cultural, entre los cuales se
pueden destacar los siguientes:

Cualquier actuación autorizable que incluya movimientos de tierra tendrá en consideración
la existencia de yacimientos arqueológicos y su rango de protección, adoptando las medidas cautela-
res de protección necesarias para su conservación.

La Consejería competente en materia de medio ambiente en colaboración con las adminis-
traciones competentes apoyará las iniciativas que tengan por objeto la investigación, protección, con-
servación y puesta en valor del Patrimonio Arqueológico Subacuático existente en el ámbito mari-
no del espacio protegido.

4. ACTUACIONES ENCAMINADAS A LA PROTECCIÓN DEL PATRI-
MONIO ARQUEOLÓGICO SUBACUÁTICO

A lo largo de los años los trabajos efectuados para la salvaguarda de este pa-
trimonio se han visto incrementados siendo en la actualidad patentes. Entre las di-



versas actuaciones encaminadas a la protección de este patrimonio se pueden desta-
car las siguientes:

a) El Plan Nacional de Protección del Patrimonio Arqueológico Subacuático,
tiene como objetivo principal desarrollar una política eficaz de protección de dicho
patrimonio, adoptando una serie de medidas concretas para la salvaguardia, conser-
vación y difusión de este importante patrimonio localizado en aguas que bañan las
costas españolas, pretendiendo alcanzar el mayor grado de eficacia y coordinación en
esta labor, con objeto de evitar cualquier tipo de actividad expoliadora que afecte di-
rectamente a estos bienes y velar para que las actividades subacuáticas legalmente au-
torizadas no incidan negativamente en la conservación de los mismos.

Enmarcada dentro de este Plan, mediante la firma de un Convenio suscrito
entre el Ministerio de Cultura y la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, se
encuentra la actividad arqueológica denominada “Prospecciones arqueológicas con
medios geofísicos. Sondeos Arqueológicos. Área marítima comprendida entre San-
lúcar de Barrameda y Tarifa (Cádiz)” que en la actualidad viene desarrollándose desde
el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico por medio de su Centro de Arqueolo-
gía Subacuática. Esta actuación se centrará en continuar las labores que, desde el Cen-
tro de Arqueología Subacuática, se vienen realizando para la ejecución de la Carta
Arqueológica Subacuática de Andalucía, encaminado a la localización, identificación
y evaluación de los yacimientos localizados en estas aguas, valorando asimismo el
riesgo al que están sometidos.

b) Como se ha mencionado con anterioridad, el patrimonio arqueológico su-
bacuático se encuentra gravemente amenazado por diversas actividades legítimas entre
las cuales, las grandes obras de infraestructura repercuten en gran medida en su de-
terioro o destrucción, siempre que se ejecuten sin el establecimiento de las medidas
necesarias para la salvaguarda de este patrimonio.

Nos referimos a aspectos como las proliferaciones de grandes obras de infra-
estructura que inciden sobre el medio marino: construcción de gaseoductos, parques
eólicos marítimos, creación de nuevos puertos deportivos, regeneraciones de playas,
etc, si bien han sido las grandes transformaciones portuarias efectuadas en las dos úl-
timas décadas las que han conllevado el desarrollo de proyectos que han supuesto la
ampliación de canales de navegación, ejecución de dragados, construcciones de di-
ques, muelles o terminales de contenedores.

Todas estas obras plantean actividades concretas –dragados, cimentaciones,
rellenos, vertidos, etc.–, que conllevan elementos generadores de impacto como mo-
vimiento de tierras o alteraciones en los sustratos. Estos impactos a su vez provocan
distintos grados de afección sobre los bienes arqueológicos pudiendo causar la dis-
torsión perceptual de los mismos al ocultar o imposibilitar el acceso a los bienes, su
alteración parcial e incluso su destrucción. 

La abundancia de restos arqueológicos de procedencia subacuática en las cos-
tas andaluzas en general y particularmente en aguas de la provincia de Cádiz, plan-
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tearon la necesidad de comenzar a sistematizar esa información y de buscar meca-
nismos de protección de yacimientos subacuáticos. Se partía de una situación que se
había iniciado con hallazgos casuales tan importantes como el conjunto de armas de
la Ría de Huelva, a principios del siglo XX, o las incontables piezas extraídas en aguas
de la bahía gaditana. Los trabajos se ceñían, cuando la presencia del arqueólogo o del
historiador local era aceptada, a una simple recuperación de objetos, contando con
medios rudimentarios y con el trabajo encomiable de muchos profesionales en unos
momentos en los que la arqueología subacuática aún no había desarrollado una me-
todología adecuada a sus necesidades. 

Figura 3. Construcción de muelle

En este sentido, el tramo marítimo de la provincia de Cádiz ha sufrido fuertes
transformaciones, sobre todo con el desarrollo y la transformación portuaria que se
ha producido tanto en la Bahía de Cádiz como en la de Algeciras. A esta circunstan-
cia se debe unir la gran industrialización del Campo de Gibraltar, efectuada sobre
todo entre 1965-1985. 

En lo que se refiere a la afección sobre el patrimonio arqueológico, los prime-
ros años de construcción tanto de las distintas industrias como de la red de carrete-
ras asociadas a las mismas, supuso la destrucción total o parcial de importantes yaci-
mientos terrestres y subacuáticos. Así, para el tramo marítimo afectado existen noti-
cias orales que señalan la aparición de restos arqueológicos durante la ejecución de al-
gunas de las construcciones.

La localización de materiales arqueológicos, durante los numerosos controles
arqueológicos efectuados en la provincia desde la mitad de los años 80 con motivo
de la realización de obras de infraestructura, vienen a atestiguar la importancia ar-



queológica de la zona y son testimonio de la pérdida o destrucción de elementos ar-
queológicos que se encontrarían asociados a los actualmente localizados. 

Hallazgos de este tipo ponían en evidencia, de manera puntual y casual, la im-
portancia y potencialidad de nuestra arqueología subacuática. Esta situación perduró
hasta los años 90, momento en el que comenzaron a generalizarse los controles ar-
queológicos ante la ejecución de obras e infraestructura. 

La evolución que este tipo de actividades preventivas ha sufrido a lo largo de
los últimos años es destacable constituyendo, hoy en día, un pilar fundamental para
la protección e investigación del patrimonio arqueológico existente en este ámbito
geográfico.

Si bien en un inicio se recurría a la mera recuperación de bienes arqueológicos
el desarrollo de los procedimientos preventivos es patente, de tal forma que en la ac-
tualidad, siguiendo la legislación vigente, las distintas administraciones e instituciones
trabajan conjuntamente para desarrollar los proyectos de obra de tal forma que su eje-
cución y desarrollo no repercutan de forma negativa en el patrimonio natural y cul-
tural. Para ello, y tras el análisis particular de cada uno de los proyectos, se procede
al establecimiento, siempre que se considere necesario, de las cautelas arqueológicas
oportunas, con objeto de minimizar el posible impacto que se pueda producir. 

Las actuaciones arqueológicas en un primer momento discurrían a remolque de
las obras de infraestructuras proyectadas. En estos casos, el técnico se tenía que limitar
a un control puntual de las obras, para evitar la afección sobre los posibles restos ar-
queológicos. No se llevaba a cabo ningún diagnóstico previo, con lo que ambas par-
tes veían peligrar sus objetivos particulares: por parte de la empresa la posibilidad de
ver ralentizada o paralizada la ejecución material de su obra, mientras que el técnico
arqueólogo intentaba minimizar la afección que se podría producir en los posibles
yacimientos localizados. 

Por otro lado, el desarrollo legislativo ha permitido ir mejorando los mecanismos
de protección, de tal forma que se ha evolucionado desde la simple realización de ins-
pecciones visuales previas al inicio de las obras, a la realización de prospecciones geofí-
sicas previas en aquellas áreas que por su importancia arqueológica, quedasen justifica-
das. Ese diagnóstico anticipado conseguía mejorar la protección de los posibles restos ar-
queológicos localizados. En la actualidad, en prevención de obras de infraestructuras
que necesiten actuar sobre un espacio amplio, y que lleven aparejadas remociones gene-
rales de estratos y sedimentos, se optan por la realización de sondeos arqueológicos dis-
tribuidos a modo de retículas, de tal forma que su ejecución proporcionará tanto un
diagnóstico de la naturaleza del subsuelo como la evaluación del potencial arqueológico
de una zona antes de la realización material de los trabajos.

c) Como establece la Convención para la Protección del Patrimonio Cultural
Subacuático, conscientes de la necesidad de dar una respuesta adecuada al posible impacto nega-
tivo en el Patrimonio Cultural Subacuático de actividades legítimas que puedan afectarlo de mane-
ra negativa, se consideró necesario desde la Consejería de Cultural de la Junta de An-
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dalucía, dotar al patrimonio arqueológico subacuático localizado tanto en las aguas
que bañan el litoral andaluz como en sus aguas continentales, de la protección jurí-
dica establecida en la Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía, a través de la deli-
mitación de Zonas Arqueológicas y Zonas de Servidumbre Arqueológica. (Fig. 4)

Figura 4. Distribución general de Zonas Arqueológicas y Zonas de
Servidumbre Arqueológica

• Son Zonas Arqueológicas aquellos espacios claramente delimitados en los
que se ha comprobado la existencia de restos arqueológicos de interés rele-
vante.

• Son Zonas de Servidumbre Arqueológica aquellos espacios claramente de-
terminados en que se presuma fundadamente la existencia de restos arque-
ológicos y se considere necesario adoptar medidas precautorias.

Así, tomando como base la información generada por el Proyecto de Carta
Arqueológica, desde la Dirección General de Bienes Culturales en estrecha colabo-
ración con el Centro de Arqueología Subacuática, se procedió a la inscripción, en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico como Bien de Interés Cultural de 55
Zonas Arqueológicas Subacuáticas (BOJA nº 48 de 10 de marzo de 2008) y a la de-
claración de 43 Zonas de Servidumbre Arqueológica (BOJA nº 63 de 1 de abril de
2008).

En concreto, 31 de las 56 Zonas Arqueológicas inscritas en Andalucía se loca-
lizan en el ámbito marítimo de la provincia de Cádiz y 6 de las 42 Zonas de Servi-



dumbre Arqueológicas declaradas se localizan en este mismo espacio, haciendo pa-
tente la importancia arqueológica subacuática de la zona. (Fig. 5)

Figura 5. Bahía de Cádiz, Zona de servidumbre arqueológica y
Zonas Arqueológicas

d) Se ha llevado a cabo una importante labor encaminada a facilitar el acceso
a los valores naturales y culturales existentes en la superficie marítima que conforma
el Parque Natural del Estrecho de Gibraltar. Entre las numerosas actividades llevadas
a cabo se debe destacar aquella que facilita dicho acceso tanto a las embarcaciones de
recreo como a las empleadas para el turismo activo –como es el caso de las embar-
caciones utilizadas para la práctica del buceo recreativo–, por medio de la colocación
de una serie de estructuras de amarre o fondeos fijos que tienen como misión tanto
la eliminación del garreo de las anclas como el impacto que producen dichos ele-
mentos de fondeo sobre un fondo de gran valor natural y cultural. Al mismo tiem-
po, estas estructuras permiten llevar a cabo un seguimiento de las alteraciones que
pueden provocar estas actividades sobre el fondo marino.

e) Asimismo, se debe destacar la labor que los Clubes de Buceo están llevan-
do a cabo desde el punto de vista de la protección tanto del patrimonio natural como
cultural. Estos clubes se han convertido en instrumentos indispensables para facili-
tar a la población que así lo requiera, el disfrute de los distintos valores que confor-
man este espacio natural, al mismo tiempo que se fomenta y promueve el desarrollo
social, económico y cultural de la zona. Estas actividades que vinculan el ocio con el
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patrimonio cultural, han servido a su vez para concienciar a los ciudadanos de la ne-
cesidad de velar por este patrimonio, y asumir que todos podemos incidir positiva o
negativamente sobre el mismo, más aún si se tiene presente que se trata de un patri-
monio de una gran fragilidad, lo que hace indispensable mantener en equilibrio las
condiciones que lo rodean. De la misma forma, se debe tener presente que una acti-
tud negligente, ya sea por desconocimiento o de forma intencionada, pone en peli-
gro la integridad de estos bienes, circunstancia por la cual la extracción de este patri-
monio, si procede, debe estar enmarcada en un proyecto científico en el que partici-
pen profesionales cualificados y capacitados para la manipulación, traslado y restau-
ración de este patrimonio, garantizando así tanto su integridad física como la infor-
mación histórica que nos pueda proporcionar. 

En definitiva, se trata de un abundante e importante patrimonio que debemos
disfrutar pero ante todo debemos proteger. No hay que olvidar que el patrimonio ar-
queológico debe ser entendido como un recurso no renovable y como tal merece ser
estudiado desde el punto de vista científico. Su investigación y conservación aportan
al conjunto de la sociedad importantes conocimientos sobre nuestra historia y per-
miten su disfrute común.

Es importante tener presente que hay que preservar los valores materiales y
culturales en beneficio de todos, evitando situaciones que dificulten o desvirtúen su
correcta interpretación. Se justifica sin duda la restricción del usufructo si su uso o
emplazamiento entrañan peligro para su integridad. De este modo se garantiza que
la información científica y la riqueza patrimonial que aporta el patrimonio estarán a
disposición del público a medio y largo plazo gracias al esfuerzo de todos.
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